
 

 

 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RODEO, DURANGO 

 

 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

 EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

TRANSPARENCIA 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos aplicables de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la legislación estatal 

aplicable en el Estado de Durango el H. Ayuntamiento de Rodeo, a través de la 

Unidad de Transparencia, emite el presente Aviso de Privacidad Integral. 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Rodeo, con domicilio en la Localidad de Rodeo, 

es el responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione toda 

persona física, garantizando su protección conforme a los principios de: 

 

* Licitud 

* Finalidad 

* Lealtad 

* Consentimiento 

* Calidad 

* Proporcionalidad 

* Información 

* Responsabilidad 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

DATOS PERSONALES RECABADOS 

 

Para el cumplimiento de las funciones y atribuciones municipales, podrán recabarse 

los siguientes datos personales: 

 

Datos de identificación: 

 

* Nombre completo 

* Fecha de nacimiento 

* CURP 

* RFC 

* Firma 

* Fotografía 

 

 Datos de contacto: 

 

* Domicilio 

* Correo electrónico 

* Número telefónico 

 

Datos laborales y administrativos: 

 

* Cargo 

* Dependencia 

* Información académica 

* Información patrimonial cuando sea procedente 

 

 Datos sensibles 

 

En caso de requerirse datos sensibles, éstos serán tratados bajo estrictas medidas 

de seguridad administrativas, físicas y técnicas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

 

Los datos personales serán utilizados para: 

 

* Integración y actualización de expedientes administrativos. 

* Trámites y servicios municipales. 

* Atención de solicitudes ciudadanas. 

* Cumplimiento de obligaciones de transparencia. 

* Elaboración de informes administrativos y estadísticos. 

* Verificación y validación de identidad. 

* Cumplimiento de obligaciones legales y fiscales. 

* Integración de padrones y registros municipales. 

 

Los datos personales no podrán ser utilizados para finalidades distintas sin 

consentimiento del titular, salvo las excepciones previstas en la ley. 

 

 FUNDAMENTO LEGAL 

 

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en: 

 

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

* Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

* Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

* Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de [Estado]. 

* Bando Municipal y reglamentos aplicables. 

 

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 

 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas 

que sean necesarias para: 

 

* Autoridades jurisdiccionales. 

* Órganos fiscalizadores. 

* Dependencias gubernamentales competentes. 

* Cumplimiento de obligaciones legales. 

 



 

 

 

 

 

Toda transferencia se realizará conforme a los principios de confidencialidad y 

protección de datos establecidos en la legislación aplicable. 

 

 DERECHOS ARCO 

 

La persona titular de los datos personales podrá ejercer en cualquier momento sus 

derechos de: 

 

* Acceso 

* Rectificación 

* Cancelación 

* Oposición 

 

Mediante solicitud presentada ante la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Rodeo. 

 

 Medios de contacto: 

 

* Domicilio: Calle Independencia, No. 75 Zona Centro, Rodeo, Durango 

* Teléfono: 6778740003 

* Correo electrónico: direcciondetransparencia18@gmail.com 

 

 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

El H. Ayuntamiento implementa medidas de seguridad administrativas, técnicas y 

físicas para proteger los datos personales contra: 

 

* Daño 

* Pérdida 

* Alteración 

* Destrucción 

* Uso no autorizado 

* Acceso indebido 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

La Unidad de Transparencia será la responsable de atender solicitudes 

relacionadas con: 

 

* Acceso a la información pública 

* Protección de datos personales 

* Ejercicio de derechos ARCO 

* Recursos y procedimientos administrativos 

 

 CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

 

El presente Aviso de Privacidad podrá ser modificado derivado de reformas legales, 

necesidades institucionales o actualización de procedimientos. 

 

Las modificaciones serán publicadas en: 

 

* Estrados oficiales 

* Portal institucional 

* Gaceta municipal, en su caso 

 

 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

Fecha de actualización:  22 de mayo de 2026. 

 

 

ATENTAMENTE 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RODEO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

 

 


